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CESAR AUGUSTO VELASCO OROZCO 
Juez Tercero Laboral del Circuito de Popayán 

Popayán, Cauca 
 

Ref.: Proceso: Ejecutivo laboral 
Radicación: 2021-00042 

Ejecutante: Amparo Margoth Martínez Peña  

Ejecutado: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio de apelación. 
 

YAIR ALFONSO MOZO PACHECO, mayor de edad, con domicilio y 
residencia en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.079.913.966 de Pivijay, Magdalena, abogado en ejercicio, 
titular de la tarjeta profesional número 230.717 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de abogado inscrito en el 
certificado de existencia y representación legal de la firma LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., persona jurídica que ostenta la calidad de 
representante judicial de LA NACIÓN – MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, de conformidad con el poder 
que se aporta con la presente; a quien le fue conferido por el Jefe de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Dr. Miguel Ángel Aguiar Delgadillo, según consta en Resolución de 
Nombramiento N° 000073 del 18 de marzo de 2021 y Acta de Posesión 

N° 017 del 18 de marzo de 2021, debidamente facultado por el Decreto 
N° 1985 del 12 de septiembre de 2013 (documentos todos anexos); por 

medio del presente escrito encontrándome dentro del término legal 
establecido, me permito allegar a su Honorable Despacho, RECURSO DE 

REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en contra del auto de 
fecha 15 de julio de 2021, a través del cual se libró mandamiento de pago 

en contra del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en los siguientes 
términos: 

 
I. DEL AUTO RECURRIDO 

 
Mediante auto notificado el día 15 de julio de 2021, el Despacho dispuso: 

  

 (…) 
 

Primero: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva laboral a favor de AMPARO 
MARGOTH MARTINEZ PEÑA contra LA NACION-MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL por las siguientes cantidades de dinero:  
 
a) Por la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SEISCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE ($51.328.629) por concepto de saldo de 
retroactivo indexado de la pensión convencional por despido injusto conforme al artículo 98 
de la misma causado a partir del 4 de julio de 2007, quedando el valor de la mesada para el 
año 2020 en la suma de $2.568.729.  
 
b) Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS MCTE ($294.750.oo) por concepto de agencias en derecho aprobadas en auto de 
fecha 16 de enero de 2014 proferido en segunda instancia por el Tribunal Superior de 
Popayán-Sala Laboral. 



 

 
c) Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000) por concepto de costas fijadas 
por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en providencia de fecha 13 
de noviembre de 2019 al resolver el recurso extraordinario. d) Por las costas procesales y 
agencias en derecho derivadas del presente Proceso Ejecutivo Laboral, que se liquidarán una 
vez quede en firme la providencia que ordena seguir adelante la ejecución. 
 

(…) 
 

II. MOTIVOS DEL RECURSO 

 

Tenemos que el Despacho, a través de auto de fecha 14 de julio de 2021, 
libró mandamiento en contra del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, en la forma anteriormente indicada. 
 

Al respecto se debe indicar, que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, dando cumplimiento a los fallos condenatorios proferidos dentro 
del proceso ordinario, profirió la Resolución 000430 del 19 de noviembre 

de 2020, a través del cual se ordenó la inclusión en nómina de 
pensionados del IDEMA a la señora Amparo Margoth Martínez Peña, con 

una mesada de $310.438, por concepto de la diferencia causada, con 
ocasión a la pensión de vejez reconocida por COLPENSIONES, a partir del 

1° de octubre de 2020, y también ordenó la constitución de un título 
judicial por valor de $253.164.351, por concepto del retroactivo pensional 

debidamente indexado y el pago de las costas impuestas en el juicio 
ordinario, suma que cubre la totalidad de la obligación (documentos 

adjuntos). 
 

Al respecto me permito adjuntar la liquidación efectuada, que tuvo el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, para arribar al retroactivo 

pensional:  

 

 
 

Ahora, es importante resaltar, que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, a través de la Resolución 000430 del 19 de noviembre de 2020, 

ordenó el pago de la indexación del retroactivo generado y de la suma de 
$9.530.823, por concepto de costas impuestas a lo largo del proceso 



 

ordinario, es decir, si se canceló la indexación del retroactivo y las costas, 

tal como se puede evidenciar en la liquidación adjunta, y no como quedó 
consignado en el mandamiento de pago. 

 
Dichos actos administrativos eran de pleno conocimiento del apoderado 

de la parte ejecutante, por cuanto se encuentran debidamente notificados 
y ejecutoriados. Ahora, se debe tener en cuenta que con los actos 

administrativos proferidos por esta Cartera Ministerial se le está dando 

cabal cumplimiento a la condena impuesta en el trámite del proceso 
ordinario, es por esto que se debe revocar el auto atacado. 

 

III. PETICIONES 

 

1. De conformidad con lo antes expuesto, solicito respetuosamente a 
su Despacho, se sirva REVOCAR el auto atacado, el cual libró 

mandamiento de pago en contra del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, por las razones expuestas. 

 
2. En caso de no acceder con lo pretendido anteriormente, le solicito 

muy respetuosamente a su despacho se sirva en conceder el 
recurso de apelación interpuesta de forma subsidiaria. 

 
IV. ANEXOS 

 

1. Copia de la Resolución N° 000430 del 19 de noviembre de 2020. 
2. Copia de la Resolución N° 000076 de 2020. 

3. Poder debidamente conferido y anexos del mismo. 
 

V. NOTIFICACIONES 

Al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, ubicada en la Avenida 

Jiménez N° 7A - 17, PBX 2543300 Extensión 5017, Bogotá D.C; correo 

electrónico: notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co. 
 

A la suscrita apoderada en la Calle 19 N° 6 – 68, Piso 11, teléfono 
3116719223 de la ciudad de Bogotá D.C. – Correo electrónico: 

yair.mozo@litigando.com. 
 

Del señor Juez,  

 
YAIR ALFONSO MOZO PACHECO 

C.C. N° 1.079.913.966 de Pivijay 
T.P. N° 230.717 del C. S. de la J. 

 


















